
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 12 de abril 
de 2023, el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial coadyuvado por la 
demandada, en el cual solicitan la suspensión del proceso por cuatro meses y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre las cuentas bancarias. 
 
Calarcá, Quindío. 20 de abril de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

Calarcá, Quindío, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 63-130-4003-002-2018-00038-00 

Sustanciación 796 

 
PROCESO:  EJECUTIVO    
DEMANDANTE: CLARA INÉS RODRÍGUEZ  
DEMANDADO: DIANA LORENA ÁNGEL DUQUE   
AUTO:   NIEGA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN Y REQUIERE 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se procede a estudiar la 
solicitud de suspensión del proceso, la cual no se ajusta a las prescripciones 
consagradas en el artículo 161 de la Ley 1564 de 2012, en tanto ya fue proferido 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, MOTIVO POR EL CUAL NO SE 
ACCEDERÁ A SUSPENDER EL PROCESO. 
 
En razón a lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el proceso, se REQUIERE al ejecutante a fin de 
ratificar dicha petición dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, so pena de entenderse negada. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  

  

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

Juez  

  

  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA  
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  57   

DEL   21   DE  ABRIL DE 2023   
  

  
YESENIA JURADO GARCÍA    

SECRETARIA   
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